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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, 

PRESIDENTE. 

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y UNO DE DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MARIO 

CÉSAR FLORES MUÑOZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 489/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 78/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y SEXTO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

 



ACTA NÚMERO 32  

24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

3 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 164/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1134/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN EL ASUNTO, LA SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO, SEÑALÓ QUE, EN SU OPINIÓN ESTE AMPARO DIRECTO NO 

DEBE DE DESECHARSE, PUESTO QUE PARA ELLA, SÍ HAY CONCEPTOS 

QUE PUDIERAN ESTUDIARSE DE FONDO, MOTIVO POR EL QUE 

VOTARÁ EN CONTRA. 

 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1068/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL PACÍFICO CENTRO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN EL ASUNTO, HIZO USO DE LA PALABRA, EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “YO ESTOY 

EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, ME PARECE QUE NO DEBÍA 

DESECHARSE EL RECURSO Y ENTRAR A UN ESTUDIO DE 
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FONDO, TODA VEZ QUE LO QUE NOS ESTÁ SOLICITANDO EL 

QUEJOSO ES QUE LLEVEMOS A CABO UN ANÁLISIS DE LOS 

PRECEPTOS PARA VER SI MEDIANTE ESE ANÁLISIS PUDIERA 

OBTENER UN MAYOR BENEFICIO EN LA SENTENCIA. 

POR ESTAS RAZONES, DIFIERO DE LA CONCLUSIÓN Y HABRÉ 

DE VOTAR EN CONTRA.” 

 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SEÑALÓ, QUE ESTA DE ACUERDO 

CON LA ARGUMENTACIÓN DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y POR LO 

TANTO VOTARÁ TAMBIÉN EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN 5/2008-PL 

 

INTERPUESTA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE SEIS DE JUNIO DE 

DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL MINISTRO GENARO DAVID 

GÓNGORA PIMENTEL, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL CUADERNO DE 

PRUEBAS NÚMERO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 194/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

********** EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 25/2008-PL 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, PARA QUE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO **********, DE SU 

ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR NO EJERCER LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

SU ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1130/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 160/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, LA REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 333/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, 

PRONUNCIADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SOLICITÓ SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN ********** QUEJOSO: **********, AL RESPECTO 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, ENFATIZÓ, QUE SI EL MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, NO TIENE INCONVENIENTE EN QUE EL 

VOTO PARTICULAR QUEDE COMO VOTO DE MINORÍA EN EL ASUNTO 

QUE SE MENCIONA; TAMBIÉN EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********, QUEJOSO: **********, FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 53/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, ACTUAL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

 SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1204/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 

CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO 

GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1035/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 475/2006-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, 

EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 105/2007-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 65/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO, CUARTO SÉPTIMO 

Y OCTAVO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR POR UNA PARTE QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; POR LA OTRA QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A DE LA LEY DE AMPARO, SE HÁGA LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTES. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 88/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 205/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 17/2008-PS 

 

SOLICITADA POR **********, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, PARA QUE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINE SI EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DE LOS RECURSOS DE QUEJA 

**********, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO SE EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 195/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1089/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA MARIANA 

MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1178/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1072/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE INDICÓ, QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********, LISTADO BAJO LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUE ES EXACTAMENTE IGUAL A OTRO 

QUE SE RESOLVIÓ HACE DOS SEMANAS, LISTADO BAJO LA PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA, EN EL QUE SU VOTO FUE EN 

CONTRA DEL PROYECTO, AL IGUAL QUE AHORA LO SERÁ, DADO EL 

PRECEDENTE Y SER EXACTAMENTE LA MISMA ARGUMENTACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE EN VIRTUD DE LA 

MANIFESTACIÓN ANTERIOR Y NO EXISTIENDO OTRA POR PARTE DE 

LOS DEMÁS MINISTROS, SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; 
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SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO VALLS 

HERNÁNDEZ. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 268/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU MENOR **********, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ PRIMERO DE PARTIDO CIVIL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

GUANAJUATO Y DE OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 39/2004-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRAS, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 

CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUZGADO DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 364/2006-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCONFORMIDAD 221/2008 
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PROMOVIDA POR **********, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO 

POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 38/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO, OCTAVO Y DÉCIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 523/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, ANTE EL JUEZ 

DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, 

PRONUNCIADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 513/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO 

POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1252/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO RAÚL MANUEL 

MEJÍA GARZA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1253/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, AGREGÓ: “ESTE 

ES EL CUARTO, QUINTO ASUNTO QUE SE PRESENTA SOBRE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 

ADUANERA, YO EN ESTOS CASOS CONSIDERO QUE EL 

PRECEPTO ES INCONSTITUCIONAL COMO ESOS PRECEDENTES, 

PERO EN VIRTUD DE QUE SE HA REITERADO UNA VOTACIÓN 

DE CUATRO A UNO, EN EL PRESENTE CASO PRESENTÉ EL 

PROYECTO EN EL SENTIDO MAYORITARIO, NEGANDO EL 

AMPARO, NO TENDRÍA YO POR SUPUESTO NINGÚN 

INCONVENIENTE EN HACER LOS AJUSTES QUE TUVIERA EL 

CASO; PERO, POR SER MI CRITERIO CONTRARIO AL DE LA 

MAYORÍA, YO HABRÉ DE VOTAR EN CONTRA EN ESTE CASO 

SEÑOR.” 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE, AGRADECIÓ, AL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

QUE NO OBSTANTE SER CONTRARIO A SU CRITERIO, EL PRESENTARA 

EL PROYECTO EN LA FORMA EN QUE LA MAYORÍA LO HABÍA VENIDO 

VOTANDO, Y DADA LA CIRCUNSTANCIA QUE EL MANIFESTABA, 

INSTRUYÓ A LA SEÑORA SECRETARIA PARA QUE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL. 

 

SOMETIDO A VOTACIÓN NOMINAL, FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

 

 



ACTA NÚMERO 32  

24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

15 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 188/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

6/2008 

  

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********, 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

TERCER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA Y DEJAR 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 

CIRCUITO, EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 644/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 
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SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 222/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 225/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR ********** Y OTRA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 534/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIDÓS 

DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 504/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO “A” EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE PRIMERO DE 

AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

********** Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO 

PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 493/2008 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE QUINCE DE JULIO DE DOS MIL OCHO, EMITIDO POR EL 

DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA ********** Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ANTONIO 

ESPINOSA RANGEL, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 20/2008-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 439/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 187/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 



ACTA NÚMERO 32  

24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

19 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 176/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LOS ACUERDOS 

DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL, QUINCE DE MAYO Y NUEVE DE 

JUNIO, TODOS DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR EXTEMPORÁNEO EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRMES LOS ACUERDOS 

RECURRIDOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 375/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1078/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

INCONFORMIDAD 190/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE 

DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL PLENO DEL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 165/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 213/2008 

  

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE 

DE JULIO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 199/2008-PL 

  

INTERPUESTO POR HUGO ANTONIO MORFÍN RAMÍREZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL OCHO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 970/2008-PL 

EL PROYECTO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y TRES ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE APROBARON CUARENTA Y SEIS: DE 

LOS CUALES FUERON: CUATRO AMPAROS EN REVISIÓN, DIEZ 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN DIEZ INEJECUCIONES DE 
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SENTENCIA, CUATRO INCONFORMIDADES, DIEZ RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, UNA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO, CUATRO CONTRADICCIONES DE TESIS, UNA 

APELACIÓN Y DOS EJERCICIOS DE FACULTAD DE ATRACCIÓN QUE 

HACEN EN TOTAL CUARENTA Y SEIS ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL PRIMERO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ 

Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

 

 

____________________________ _ 

MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HPR/EGO/AGG/mar. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS, DE 
FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO).  
 


